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Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a mujeres 
musulmanas, de origen marroquí, con nivel cultural bajo, analfabetismo, condiciones de vida de pobreza o 
necesidad y que no han accedido nunca al sistema educativo que tienen como primera necesidad el 
conocimiento del idioma español para poder optar a un puesto de trabajo. 
 
La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 
 

GASTOS PREVISTOS  

Gastos de personal ( incluye costes 
saláriales y seguros sociales) 

 

Monitora con contrato a jornada completa 
con imputación de 15 horas semanales 
durante 12 meses 

8.184,46 € 

Monitora con contrato a jornada parcial con 
imputación de 15 horas semanales durante 
11 meses 

8.418,41 € 

Monitora con contrato a jornada parcial con 
imputación de 15 horas semanales durante 
11 meses 

8.418,41 € 

Total gastos de personal 25.021,28€ 

  

TOTAL GASTOS PREVISTOS 25.021,28 € 

,  
Del total de gastos la Asociación Proyecto Alfa aportará la cantidad de 21,28 € y el resto, 25.000 euros, la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad mediante la subvención que os ocupa. 
 
Además de la ayuda económica, se dará, en concepto de subvención en especie, la cesión de las aulas 
necesarias para el desarrollo del proyecto con cargo a la aplicación del Convenio Aulas Interculturales La 
Salle suscrito por esta Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica, 25.000 euros,  por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla se abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente convenio, con carácter 
de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Asociación Proyecto Alfa son los siguientes: 
La realización del proyecto denominado “ Alfabetización de Mujeres Adultas” en los términos establecidos 
en la cláusula primera del presente y en el proyecto presentado, con fecha 19/04/2021, por la citada 
asociación  que consta en el expediente. 
 
La Asociación Autismo Melilla deberá cumplir con todas las exigencias y recomendaciones que establezca 
la autoridad sanitaria competente debido a la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19, tales como 
toma de temperatura, distanciamiento mínimo interpersonal, uso obligatorio de mascarillas, uso de geles 
hidroalcoholicos, etc.... 
 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado informando a las mujeres  alumnas beneficiarias  que las actuaciones se desarrollan 
mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad. Del mismo modo, ante cualquier presentación del mismo ante los medios de comunicación se 
pondrá de manifiesto la financiación pública de las actuaciones. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003.  
 
En el supuesto de que la Asociación pagase dietas al personal voluntario que participa en el proyecto deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto al respecto por el artículo 12 y demás que resulten de aplicación de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 
 
Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite 
previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún 
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